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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 14 de agosto de 2014, del Ayuntamiento de Pinos Puente, de bases para la provisión 
de plaza de Jefe del cuerpo de la Policía Local.

E D i c T o

Don José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente 
(Granada).

Hace saber: Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó las 
siguientes bases de convocatoria:

4.1. Bases que habrán de regir la convocatoria para las pruebas selectivas de Jefe de la Policía Local.
Visto el acuerdo plenario de fecha 29 de mayo de 2014, por el que se procedió a la modificación del 

catálogo de puestos de trabajo para introducir el puesto de Jefe del cuerpo de la Policía Local y consiguiente 
aprobación de las bases reguladoras de la provisión por el sistema de libre designación, cuyo texto es el 
siguiente:

BAsEs PARA LA PRoVisión PoR EL sisTEMA DE LiBRE DEsiGnAción DEL PuEsTo DE TRABAJo DE JEfE 
DEL cuERPo DE LA PoLicíA LocAL

Primera. objeto de la convocatoria.
La convocatoria tiene por objeto proveer por el sistema de libre designación, el puesto de Jefe del 

cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Pinos Puente, cuyas características son:

- Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe del cuerpo de Policía Local.
- Tipo de puesto: singularizado.
- numero de vacantes: 1.
- categoría: oficial o subinspector.
- Grupo: A2.
- Adscripción: funcionario Administración del Estado, Autonómica o Local.
- nivel de complemento de destino: 22.
- complemento específico: 9.960 € anuales.
-  forma de provisión: Libre designación, al amparo del artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de coordinación de la Policías Locales y de lo señalado en el catálogo de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Pinos Puente. 

-  Requisitos exigidos para su desempeño: De conformidad con el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de coordinación de las Policías Locales, y con lo señalado en la relación de puestos 
de trabajo del Ayuntamiento de Pinos Puente, los y las aspirantes deben ostentar la condición de 
funcionarios o funcionarias de carrera en cualquier situación administrativa que sea compatible con 
el desempeño de estar funciones de cuerpos de la Policía Local o de otros cuerpos de seguridad, 
con acreditada experiencia de al menos 2 años en funciones de mando y con la categoría de oficial, 
subinspector o equivalente, como superior rango y categoría que la del funcionario que ocupa el puesto 
de superior categoría del cuerpo de Policía Local de Pinos Puente (oficial). 

segunda. funciones.
Realizará aquellas funciones propias del puesto de Jefe del cuerpo de la Policía Local según lo 

establecido en la legislación vigente, así como aquellas otras descritas en la relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento para dicho puesto, bajo la dependencia de la Alcaldía y de la concejalía delegada de 
seguridad ciudadana.00
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Tercera. forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en la provisión del puesto de Jefe de Policía Local, en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Pinos Puente y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento 
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín oficial del Estado.

A estos efectos se acompaña a las presentes bases, como Anexo 1, un modelo normalizado de solicitud 
para la participación en el procedimiento.

También podrán presentarse las solicitudes en las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín oficial de 
la Provincia, y un extracto de la convocatoria en el Boletín oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada de:

- fotocopia del Dni.
- currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo 

desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner 
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto que vinieran desempeñando.

Los méritos alegados deberán referirse, como máximo, al último día de la presentación de solicitudes.

cuarta.
La lista definitiva de aspirantes admitidos, se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta.
El nombramiento recaerá en la persona candidata que, reuniendo los requisitos exigidos en las presentes 

bases y convocatoria, sea elegido o elegida discrecionalmente para ocupar el puesto de trabajo referido.
La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento por parte del candidato 

elegido o de la candidata elegida de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, siendo 
competente para ello el señor Alcalde.

La convocatoria podrá quedar desierta si ningún aspirante es elegido para ocupar el puesto.
El nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes, y se publicará en el Boletín 
oficial de la Provincia.

Para su toma de posesión, la persona nombrada deberá acreditar los méritos alegados mediante la 
presentación de originales o fotocopias debidamente compulsadas. no obstante, se podrá presentar resguardo 
acreditativo de haber solicitado las certificaciones correspondientes, siempre y cuando se presente dicha 
documentación no después de siete días de expedida. Asimismo, deberá adjuntar certificado extendido por la 
unidad de Personal donde se encuentre destinada, especificando el grado personal consolidado y la fecha de 
consolidación, el nivel del puesto de trabajo que estuviera desempeñando y el tiempo de servicios efectivos 
reconocido para el cómputo de trienios.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de un mes 
si comporta cambio de residencia. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del nombramiento 
en el Boletín oficial de la Provincia.

La persona nombrada podrá ser cesada con carácter discrecional por la autoridad u órgano que lo 
nombró. La motivación de la resolución de cese se referirá a la competencia para adoptarla.

sexta. normativa aplicable.
Esta convocatoria se regirá por las presentes bases, en su defecto supletoriamente será de aplicación 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de coordinación de las Policías Locales; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado.

séptima. impugnación de las bases.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común. 00
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AnEXo i

soLiciTuD DE PARTiciPAción PARA LA PRoVisión DEL PuEsTo DE TRABAJo DE JEfE DEL cuERPo 
DE PoLicíA LocAL DEL AyunTAMiEnTo DE Pinos PuEnTE

DATos PERsonALEs:

D./D.ª ………………………………………………………………………………………………. con Dni núm. …………………………, 
fecha de nacimiento …………………………………..
y domicilio a efectos de notificaciones en …………………………………………………….………………………………….., 
correo electrónico …………………………………………………, teléfono de contacto ………………………………………………

DATos PRofEsionALEs

(Administración de pertenencia; categoría profesional; Grupo; grado personal; situación administrativa actual; 
puesto de trabajo actual (denominación; municipio/cP/provincia/; nivel cD)

E X P o n E

Primero. Que visto el anuncio de la convocatoria publicado en el Boletín oficial del Estado núm. ……., de 
fecha …………………….., de Jefatura del cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Pinos Puente, declara que 
conoce expresamente y reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de solicitudes.

segundo. Que adjunta a la presente solicitud fotocopia del Dni, así como currículum vitae conteniendo 
los méritos alegados para su valoración, declarando bajo su responsabilidad que los datos y circunstancias que 
hace constar en la presente solicitud y en el currículo son ciertos.

Por todo ello, 

s o L i c i T A

ser admitido/a al procedimiento para la provisión del puesto de Jefatura de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Pinos Puente, comprometiéndose a tomar posesión del cargo en la forma legalmente 
establecida en caso de resultar nombrado/a.

En ........................................., a .......... de ............................ de 2014.

                              La persona solicitante, 

                         fdo. .....................................….

Pinos Puente, 14 de agosto de 2014.- El Alcalde, José Enrique Medina Ramírez.
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